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INICIATIVA



VOTACIÓN PARLAMENTARIA

CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA

Art. 79.3

“El voto de Senadores y Diputados es personal e indelegable”

¿CÓMO SURGE LA IDEA DEL V0TO TELEMÁTICO?

Se adoptan diversas iniciativas en las que se pone de relieve

la voluntad de adoptar medidas y reformas necesarias para

compatibilizar los permisos de maternidad, paternidad y

baja por enfermedad grave con el ejercicio de la función

parlamentaria

http://www.congreso.es/public_oficiales/L9/CONG/BOCG/D/D_

438.PDF

Iniciativa
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Idea novedosa que dio origen a una situación técnicamente

compleja

La solución debía sustentarse en un tratamiento sencillo para

los distintos actores implicados en el procedimiento:

- Diputados como usuarios finales

- Administración Parlamentaria como garante final del

proceso de votación

Iniciativa

CONSIDERACIONES PREVIAS



VOTO TELEMÁTICO

Permite la votación no presencial de los diputados, en sesión
plenaria, en los siguientes supuestos:

• Embarazo

• Maternidad – Paternidad

• Enfermedad grave

 Se exige la debida autorización de la Mesa de la Cámara

 Es aplicable a votaciones no susceptibles de fragmentación o
modificación

Iniciativa



LEGISLACIÓN



REFORMA DEL REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LOS
DIPUTADOS (21 de Julio de 2011)

http://www.congreso.es/public_oficiales/L9/CONG/BOCG/B/B_327-03.PDF#page=1

RESOLUCIÓN APROBADA POR LA MESA DEL CONGRESO DE LOS
DIPUTADOS (21 de Mayo de 2012)
http://www.congreso.es/portal/page/portal/Congreso/Congreso/Hist_Normas/Norm/
NormRes/21052012vottelem

LEY DE FIRMA ELECTRÓNICA (LEY 59/2003, de 19 de diciembre)

http://www.boe.es/boe/dias/2003/12/20/pdfs/A45329-45343.pdf

BASE  LEGISLATIVA
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REFORMA DEL REGLAMENTO de 21 de julio de 2011 (I)

Exposición de motivos

• Posibilidad de la emisión del voto personal por un
procedimiento no presencial

• Limitar a supuestos tasados

• Conciliar el derecho a votar y que se realice con todas las
garantías

• Procedimiento telemático con verificación personal

• Aplicable a las votaciones que se produzcan en sesión plenaria
respecto de las que exista certeza en cuanto al modo y
momento en que se producirán

Legislación



Artículo 79.3

Se computarán como presentes en la votación los miembros
de la Cámara que, pese a estar ausentes, hayan sido
expresamente autorizados por la Mesa … …

Artículo 82.2

En los casos de embarazo, maternidad, paternidad o
enfermedad grave … suficientemente justificados …

… la Mesa de la Cámara podrá autorizar que los Diputados
emitan su voto por procedimiento telemático … en las sesiones
plenarias en votaciones no susceptibles de fragmentación o
modificación …

… el Diputado cursará la oportuna solicitud mediante
escrito dirigido a la Mesa de la Cámara, quien le comunicará su
decisión, precisando, en su caso, las votaciones y el periodo de
tiempo en el que podrá emitir el voto …

REFORMA DEL REGLAMENTO de 21 de julio de 2011 (II)

Legislación



EL DIPUTADO

Deberá solicitar la emisión del voto telemático
mediante escrito dirigido a la Mesa del Congreso de los
Diputados, en el que deberá exponer y justificar las
razones que le impiden el ejercicio de la función
parlamentaria.

También deberá precisar en este mismo escrito el
tiempo en que prevea que no va a poder ejercer sus
funciones parlamentarias con normalidad.

RESOLUCIÓN APROBADA POR LA MESA DEL CONGRESO
el 21 de mayo de 2012 (I)

Legislación



LA MESA

La Mesa de la Cámara adoptará un acuerdo motivado
que se comunicará al diputado solicitante. En el caso de
autorizarse la votación no presencial, el acuerdo de la Mesa
deberá precisar los siguientes extremos:

• Los puntos concretos del orden del día para los que se autoriza
la votación, por no ser susceptibles de fragmentación o
modificación durante el debate en Pleno.

• Los momentos de inicio y finalización del tiempo de emisión del
voto. La emisión no podrá autorizarse para más tarde de una
hora antes a la prevista para el inicio de la votación presencial
en el Pleno.

RESOLUCIÓN APROBADA POR LA MESA DEL CONGRESO
el 21 de mayo de 2012 (II)

Legislación



VOTACIONES  SECRETAS

En las votaciones secretas para la elección de
personas, el voto emitido telemáticamente se imprimirá
en una papeleta en la que constará el nombre o
nombres de los candidatos elegidos, omitiéndose la
identificación del Diputado autorizado.

Dicha papeleta de voto será introducida por la
Presidencia en la urna.

RESOLUCIÓN APROBADA POR LA MESA DEL CONGRESO
el 21 de mayo de 2012 (III)

Legislación



Artículo 1. Objeto.
1. Esta ley regula la firma electrónica, su eficacia jurídica y la

prestación de servicios de certificación.

Artículo 2. Prestadores de servicios de certificación sujetos a la ley.

Artículo 3. Firma electrónica y documentos firmados electrónicamente.
… …

3. Se considera firma electrónica reconocida la … … basada en un
certificado reconocido y generada mediante un dispositivo seguro
de creación de firma.

4. La firma electrónica reconocida tendrá … … el mismo valor que la
firma manuscrita en relación con los consignados en papel.

… … …

Artículo 15. Documento nacional de identidad electrónico.
… … …

LEY DE FIRMA ELECTRÓNICA

Legislación



FNMT Clase 2 CA perteneciente al Prestador de Servicios:

Real Casa de la Moneda - Fábrica Nacional de Moneda y Timbre
CERES (CERtificación ESpañola)

https://www.fnmt.es/

Este Servicio de Certificación garantiza, en las comunicaciones a través de redes
abiertas, los principios de:
• Autenticación
• Integridad
• Confidencialidad
• No repudio

Próximamente se podrá utilizar el DNI electrónico emitido por el
Ministerio del Interior

http://www.dnielectronico.es/

El DNI es el Documento Nacional de Identidad español, que incluye un
chip criptográfico. Ya se han emitido unos 38.000.000 de DNI’s
electrónicos

(La población española en 2014 es de unos 46.500.000 habitantes)

CERTIFICADOS UTILIZADOS

Legislación
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DESARROLLO 
DE LA 

INICIATIVA



• Iniciativas en las que se requiere mayoría absoluta: votación de

conjunto de leyes orgánicas.

• Toma en consideración de Proposiciones de Ley

• Toma en consideración de Proposición de Reforma del Reglamento

• Acuerdo de tramitación directa y en lectura única

• Enmiendas a la totalidad a iniciativas legislativas

• Solicitud de avocación

• Solicitud de creación de Subcomisión

• Convalidación o derogación de Reales Decretos-Ley, incluida, en

su caso, la votación de la solicitud de tramitación como proyecto

de ley por el procedimiento de urgencia

• Objetivo de estabilidad presupuestaria

• Autorización de envío de tropas

EJEMPLOS DE  ASUNTOS  VOTADOS DE FORMA TELEMÁTICA

Desarrollo de la iniciativa



EJEMPLOS DE  ASUNTOS  QUE  NO  SE  VOTAN  DE  FORMA 
TELEMÁTICA

• Enmiendas al articulado, al considerarse que son iniciativas
que pueden ser votadas separadamente

• Enmiendas transaccionales, ya que son resultado de
acuerdo en el momento del debate

Desarrollo de la iniciativa



PRIMERA VOTACIÓN TELEMÁTICA: 12 de Junio de 2012

WORLD E-PARLIAMENT CONFERENCE de Roma (Septiembre 2012)

en la que se hizo una breve alusión a este, entonces incipiente,

proyecto. Habían votado 3 diputadas desde un laptop. No estaba

disponible para iPad ni iPhone.

ACTUALMENTE:

645 votos emitidos de forma telemática por parte de:

∙ 19 diputadas

∙ 7 diputados

ESTADÍSTICA

Desarrollo de la iniciativa



CRÍTICA  DOCTRINAL

FAVORABLE

• Facilitar el derecho al voto a parlamentarios en
situaciones puntuales de imposibilidad de asistencia a la
sede parlamentaria

• Experiencia que ha suscitado un gran interés

• Rigor del procedimiento técnico y superación de sus
condicionantes

DESFAVORABLE

• Posibilidad de desafectación ciudadana si no se explica
con el detalle suficiente

• Falta de simultaneidad con la votación presencial

Desarrollo de la iniciativa



PROCEDIMIENTO 
TÉCNICO



 Para ejercer su voto, el diputado autorizado deberá
acceder mediante su usuario y contraseña, bien a la
Intranet del Congreso de los Diputados, o bien, a la
aplicación desarrollada para dispositivos móviles.

 Es imprescindible la comprobación telemática de la
identidad del diputado autorizado mediante un certificado
válido de firma digital.

 La votación se realiza en una “pantalla de votación” que
contiene los asuntos a votar y los botones
correspondientes para el SI, el NO y la ABSTENCIÓN.

 El voto firmado electrónicamente garantiza la integridad
del contenido votado y el sentido del voto emitido.

Procedimiento técnico



VIDEO EXPLICATIVO



IPAD

DISPOSITIVOS DESDE LOS QUE SE PUEDE VOTAR

LAPTOP

Intranet

PC

IPHONE

App

Procedimiento técnico



VOTACIÓN DESDE PC Y LAPTOP      (Via Intranet)

 Tarjeta criptográfica en el lector

 Acceso a la Intranet mediante:
• Usuario
• Contraseña

 Acceso aplicación del Voto Telemático.

 Aparece la pantalla de votación

Intranet

PANTALLA DE 
VOTACIÓN

Procedimiento técnico
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VOTACIÓN DESDE IPAD Y IPHONE   (Via App)

 Tarjeta criptográfica en el lector

 Descarga de la App desde el 
Congreso-Store

 Acceso a la aplicación mediante:
• Usuario
• Contraseña

 Ir a la fecha de la sesión

 Marcar el sentido del voto en
cada uno de los asuntos a votar

 Firmar el voto

Procedimiento técnico

PANTALLA DE 
VOTACIÓN
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PANTALLA DE VOTACIÓN
PC Y LAPTOP

Expediente  
fuera de plazo

Voto en urna



PANTALLA DE VOTACIÓN 
IPAD y IPHONE

Prueba previa a 
la votación
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GESTIÓN ELECTRÓNICA DEL VOTO

Tanto el voto emitido como los 
documentos firmados quedan 
almacenados en el sistema 
informático del Congreso de los 
Diputados.

El procedimiento utilizado 
garantiza absolutamente la 
integridad del contenido votado 
y el sentido del voto emitido, 
así como el “no repudio”.

BBDD

Documentos firmados 
digitalmente por el diputado 
y, además, por el Congreso 
de los Diputados, que sirven 
de certificado de votación.

Procedimiento técnico



CERTIFICADO DE VOTACIÓN



CONOCIMIENTO DEL RESULTADO POR EL PRESIDENTE

Se realiza la votación 
presencial

Los votos 
telemáticos 
se suman 
a los 
presenciales

Procedimiento técnico

BBDD



Procedimiento técnico

PUBLICACIÓN DE LOS RESULTADOS EN LA PÁGINA WEB  (I)



Procedimiento técnico

PUBLICACIÓN DE LOS RESULTADOS EN LA PÁGINA WEB  (II)

Nº ESCAÑO

TELEMÁTICO



http://www.congreso.es/votaciones
/InvocaReport?sesion=182&votacio
n=17&legislatura=10

Procedimiento técnico

PUBLICACIÓN DE LOS RESULTADOS EN LA PÁGINA WEB  (III)

Los datos de las 
votaciones se publican 
en formato reutilizable

Se utiliza XML 
(eXtensible Markup
Language)

http://www.congreso.es/votaciones/InvocaReport?sesion=182&votacion=17&legislatura=10
http://www.congreso.es/votaciones/InvocaReport?sesion=182&votacion=17&legislatura=10
http://www.congreso.es/votaciones/InvocaReport?sesion=182&votacion=17&legislatura=10
http://www.congreso.es/votaciones/InvocaReport?sesion=182&votacion=17&legislatura=10


Excmo. Sr. D. JAVIER BARRERO LÓPEZ

VICEPRESIDENTE SEGUNDO

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

ESPAÑA


